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Universidad Nacional del Comahue

Consejo Superior
° 0235ORDENANZA N .

, 22 FES 2011NEUQUEN, ..) .

VISTO, Ordenanza N° 0075/10; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Nota N° 002/11 el Decano de la Facultad de Informática
solicita la rectificación de la Ordenanza N° 0075/10 del Consejo Superior;

Que, mediante la citada Ordenanza, se aprueba la modificación del
Plan de Estudios de la Carrera "Licenciatura en Ciencias de la Computación", correspondiente
a la Facultad de Informática;

Que, en uno de los Considerando de la mencionada ordenanza se
cometió un error que debe ser rectificado;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTICULO fO: RECTIFICAR, la Ordenanza N° 0075/10 del Consejo Superior, en su
décimo Considerando, quedando redactado de la siguiente manera:

"Que, la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió despacho aconsejando
aprobar la modificación del Plan de estudios de la carrera Licenciatura en Ciencias de la
Computación";

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Unidad Académica de lo resuelto en la presente.

ARTICULO 3°: RjGÍSTRESE, comuníquese y archívese.
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Prof. TERESA VEGA
RECTORA
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